
Colofón Versión Pública.

•  1. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
•  Ponencia Uno

•  li. La Identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
•  RR- 0598/2022

•  lii. Las partes o secciones
ciasificadas, así como las páginas que
la conforman.

•  1. Se eiiminó ei nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Púbiica, 7 fracción X y 134 fracción i de la Ley
de Transparencia y Acceso a la información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para ia Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VR

Personajes

Obligad

de la Ley de Protección de Datos
\en Posesión de Sujetos

s deKEstado de Puebla

•  IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica.

a. Frá Jayidr García Blanco

0

bíSdifomar Ramírez Cerón
1

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó Ja
versión pública.

Acta de la sesión número 60, de fecha
veinte de octubre de dos mil veintidós.
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INSTITUTO DE TRaNSPARENOA, ACCESO A lA
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Sentido; Revoca

Visto el estado procesal del expediente número RR-0598/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por , en lo sucesivo el

recurrente, en contra de la Secretaría de Gobernación, en lo subsecuente el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. El uno de febrero de dos mil veintidós, la recurrente presentó a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública al sujeto obligado, la cual quedó registrada con el número de folio

211204422000086, a través de la cual requirió lo siguiente:

"Solicito que ia Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Puebla me
proporcione un reporte de las labores o acciones de búsqueda que se han
desarroliado en la entidad de Junio de 2019 a enero de 2022.

Pido que, en formato de datos abiertos, se me proporcione un listado de las
acciones de búsqueda que se han realizado en este período, en concreto:

-Acciones de búsqueda de gabinete. Pido se proporcione un listado de estas
acciones, detallando la fecha o fechas en que se llevó a cabo la diligencia, las
autoridades que participaron en la misma, qué actividades en concreto se
llevaron a cabo en cada una de estas acciones, en qué municipio se llevó a
cabo, cuántas personas participaron, cuántas de éstas eran familiares, y qué
resultados se tuvieron.

-Acciones de búsqueda de campo: Pido un listado de las búsquedas de
tipo que se hayan realizado, donde se detalle por cada una: Fecha o fec/iafe ¿5^
las que se llevaron a cabo las diligencias o acciones, en qué municit3¡S^)
detallando localidades o colonias, cuántas personas participaron en las^
acciones y cuántas de éstas eran familiares de las personas desaparecidas,
qué acciones de búsqueda se desarroliaron en estas diligencias (prospección
a pie, prospección en vehículo, prospección a través de Dron, búsqueda
cuadrantes o sectores, prospección en Franjas, prospección en A^ap-t
prospección en Espiral, senderísmo, búsqueda en polígono, prospección^ en
zigzag, variilaje T., manejo de binomios caninos, canal o cala, pozo de sondeo,
excavación, análisis discriminante, tamizado, fotografía, difusión y pegado de
boletines, entrevistas y ampliaciones de entrevistas, barrido de cámaras,
sondeo, fotografía aérea o georradar) y qué se encontró como resultado de
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Secretaría de Gobernación
Francisco Javier García Blanco
RR>0598/2022

INSTfTUTO DE TRANSPARENQA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

estas acciones (es decir, si se encontraron
desaparecida).

-Brigadas de búsqueda. Pido se me proporcione un iistado de ias brigadas que
se hayan desplegado, en donde se indique ia fecha  o fechas en ias que se
nevaron a cabo ias diiigencias, en qué municipio, detaüando iocalidad o
colonia, cuántas personas participaron en ia brigada, cuántas eran famiiiares
de ias personas desaparecidas y qué se encontró en esta búsqueda (es decir,
si se encontraron o no indicios de ia persona desaparecida).

o no indicios de ia persona

II. El dos de marzo de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio la respuesta a la

solicitud de referencia, en los términos siguientes:

"En atención a su soiicitud de acceso a la información dirigida a esta
Secretaría, mediante el Sistema de Solicitudes de Acceso a la información
(SiSAI) de la Plataforma Nacional de Transparencia, con número de folio
211204422000086, en la que requiere lo siguiente:

r...;

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 2 fracción i, 12 fracción Vi, 16 fracción IV, 156 fracción IV de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Puebla, la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Puebla informa lo
siguiente:

Esta Comisión informa que del 20 de junio de 2019  a al 28 de febrero de 2022
se han realizado 13,262 acciones. ’

Del periodo en mención se realizaron 11,238 acciones de búsqueda de gabinete
(oficios) y 2,024 de campo, en estas últimas participaron autoridades federales,
estatales y municipales.

Se hace de su conocimiento que por lo que hace a los demás datos solicitli^k
no existe formato de datos abiertos, en razón de que este sujeto ob/Zga^
adopta las medidas necesarias para garantizar la protección de identidad,
integridad física y personal de los familiares y en general de los que partí
y se encuentren involucrados en el proceso de búsqueda, lo anterior, tomando
en consideración que en algunos casos la misma puede estar interrelaciMada
con una investigación penal, por lo que, en cada acción de búsqueda se
garantizar la protección de la Información de las familias y de las Personas
Desaparecidas o No Localizadas, incluida aquella que pueda poner en riesgo la
integridad y seguridad personal, esto, de acuerdo ai articulo 2 fracción Vil de la
Ley de Búsqueda de Personas del Estado de Puebla, mismo que a la letra dice:

en
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‘Artículo 2: Son objetivos de la presente Ley:

Vil...

La Información que generen las autoridades en la aplicación de esta Ley, su
Reglamento y con motivo del ejercicio de sus facultades y la que se
proporcione por parte de las familias, estará sujeta a la legislación aplicable en
materia de acceso a la información y protección de datos personales en
posesión de sujetos obligados, así como las disposiciones previstas en la Ley
General, la Ley General de Victimas y la Ley de Víctimas del Estado, para
garantizar la protección de la Información de tas familias y de ias Personas
Desaparecidas o No Localizadas, Incluida aquella que pueda poner en riesgo la
integridad y seguridad personal”.

En ese sentido, esta Comisión desde su creación adoptó medidas de seguridad
en el tratamiento de la información confidencial  y reservada que conforman los
expedientes de búsqueda, atendiendo al principio de que la información para la
búsqueda de personas debe usarse de manera apropiada, es decir, la
información contenida en tos expedientes únicamente es consultada y
procesada con fines de búsqueda, localización e Identificación de personas
reportadas como desaparecidas o no localizadas.

Aunado a lo anterior, el artículo 138 fracción I de la Ley General en Materia de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, son los familiares quienes
tienen el derecho a ser informados de manera oportuna de las acciones de
búsqueda que esta Comisión realice tendientes a la localización de la persona
que hayan reportado como desaparecida o no localizada.

Por lo anterior y a fin de no vulnerar derechos, la recepción y trámite de las
solicitudes de personas ajenas, es decir, que no provenga directamente de los
familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que tengan
una relación inmediata con ella; se responderán de acuerdo a las facultad^
propias de esta Comisión privilegiando y reiterando que la información
proporcionan las victimas indirectas son únicamente con fines de búsquei^^
localización e identificación de personas las cuales están reportando coimt^
desaparecidos o no localizados, salvaguardado sus derechos humanos como
son la vida, integridad personal, seguridad, dignidad, máxima protección.
Integridad, indivisibilidad e interdependencia y en el caso especifico, el Interés
superior de la niñez, por lo que al procesar dicha información de msmera
distinta, se estaría violentando sus derechos de efectividad, debida diUgetmia y
exhaustividad ya que se estarla desviando del fin prioritario para la cual fue
proporcionada, pues al crear estadísticas para solicitudes en concreto; no
acredita que aportación tiene para la búsqueda y localización de las personas
que se encuentran desaparecidas o no localizadas, privilegiando esta'
Comisión y la legalidad de normatividad aplicable los derechos humanos de
las personas desaparecidas antes mencionados ante el Interés público def
acceso a la información.
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En ese sentido ios artícuios 129 de ia Ley Generai de Transparencia y 154 de ia
Ley de Transparencia, ios sujetos obiigados soio deberán otorgar ei
ia información que se encuentren en sus archivos, más no ios obliga a elaborar
y documentar acciones para atender solicitudes de Información.

Finalmente, se hace de su conocimiento que usted tiene derecho a interponer recurso de
revisión ante ei Organismo Garante estatal o esta Unidad de Transparencia, con fundamento

en el artículo 142 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así
como los artículos 16 fracción Vy 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla. ”

acceso a

III. Con fecha tres de marzo de dos mil veintidós, el recurrente presentó un

recurso de revisión por medio electrónico, ante este Instituto de

Acceso a ia Información Pública y Protección de Datos Personales, en lo sucesivo

el Instituto; expresado su inconformidad con la respuesta otorgada a la solicitud de

información con número de folio 211204422000086, acusando la entrega de

información incompleta.

Transparencia, ^

IV. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente de

este Órgano Garante, Francisco Javier García Blanco, tuvo por recibido el recurso
interpuesto, el cual fue registrado en el Sistema de Gestión de Medios

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, con el númerd^
expediente RR-0598/2022, turnando los presentes autos a su ponencia, para'^
trámite, estudio y, en su caso, proyecto de resolución.

V. El siete de marzo de dos mil veintidós, se admitió a trámite el

revisión, ordenándose integrarlo, poniéndolo a disposición de las partes, para qu^
en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su dere^
conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también se tuvo a la recurrente

ofreciendo pruebas y señalando como medio para recibir notificaciones el Sistemé
de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

recurso de
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Transparencia. Por otro lado, se ordenó notificar el auto de admisión al Titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través del Sistema de Gestión de

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto

que rindiera su informe con justificación, anexando las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el

derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

VI. Por acuerdo dictado el veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se tuvo al

sujeto obligado rindiendo informe con justificación, ofreciendo medios de prueba y

formulando alegatos.

Por otro lado, y toda vez que el sujeto obligado comunicó haber otorgado un

alcance de respuesta a la recurrente, se ordenó dar vista a ésta a fin de que

manifestara lo que a su derecho e interés importara.

vil. El doce de abril de dos mil veintidós, se hizo constar que la recurrente no

realizó manifestaciones con relación a la vista ordenada.

De igual manera, se asentó que tampoco lo hizo respecto al punto Séptimo/d^
auto admisorio, relativo a la difusión de sus datos personales, por lo que^^
entiende su negativa para ello.

En consecuencia y toda vez que el estado procesal de los autos lo permití:

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

se
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VIII. Mediante proveído de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, se acordó

ampliar el plazo para resolver el presente.

IX. El seis de septiembre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para
ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6® de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como,
1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones V, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública^
Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivos ̂
inconformidad la entrega de información incompleta referente a su solicitud^
acceso a la información con número de folio 211204422000086.

I

Tercero, ei recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley^e
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171. de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda
que el recurso fue presentado dentro del término legal.

vez

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en los

presentes asuntos, se actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello,

de conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

I'Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia

2^/J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII. Agosto de 1998. página 414, con el rubro y
texto siguiente:

"SOBRESEiMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
ÍMPROCEDENCiA. Af quedar demostrado que ei Juicio de garantías
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en ¡os artículos relativos de
la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de Improcedencia,
Irreíevante, porque no cambiaría el sentido de ía resolución/'

es

es

Lo anterior, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

obligado, durante la secuela procesal del expediente

acumulado, tal y como se desprende de sus actuaciones, informó
que nos ocupa

su

y siT

que, por

segunda ocasión, en vía de alcance remitió al recurrente el documento pertinen^
enviado a esa Unidad de Transparencia, el cual resulta ser el sustento y expreáion
documental entregado como respuesta a las solicitudes formuladas de su parte; lo
anterior.
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Sin embargo, la documentación enviada en alcance, se advierte que no modifica el

acto, ya que únicamente perfecciono su respuesta inicial.

En consecuencia, no se advierte la actualización de la causal de sobreseimiento

prevista en la fracción MI, del artículo 183, de la Ley de la materia, es decir, que se

haya modificado el acto reclamado, motivo por el cual se entrará al estudio de

fondo de la cuestión planteada.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar que el acto que reclama

el recurrente y que resultó procedente, lo hace consistir concretamente en lo

siguiente:

El 2 de marzo de 2022 el sujeto obligado respondió a la solicitud de
información pero entregó la información Incompleta. En el oficio enviado sólo
se entregó parte de la información, correspondiente a datos generales de las
acciones de búsqueda realizadas en el periodo señalado, así como ias
búsquedas de gabinete y de campo, pero no se brindaron tos datos solicitadés
sobre las otras acciones realizadas, argumentando que estos datos e
confidenciales y reservados para la protección de tas víctimas. Sin embargó
información que se pidió no incluye datos con respecto a los familiares
víctimas involucradas en las búsquedas, y están enfocadas a tas acciones
propias de la comisión para realizarla búsqueda de las personas.”

Por su parte el sujeto obligado al rendir el informe con justificación señaló:

(...)
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ÚNICO. En atención a los principios de transparencia, legalidad, certeza jurídica, imparcialidad,
veracidad, transparencia y máxima publicidad con fecha 17 de marzo de dos mil veintidós la Comisión de
Búsqueda de Personas, órgano desconcentrado del sujeto obligado que representa mediante oficio número

SG/CBPEP/843/2022 remiüó a la Unidad de Transparencia información complementaria (ANEXO 3) a la respuesta
primigenia de la solicitud con número de folio 211204422000086, con la nnalidad de dar la debida y legal atención
del recurso de revisión que nos ocupay de igual forma en estricta observancia a los principios que rigen la materia
y sobre los que este ente obligado rige su actuaren ejercicio de la atribución prevista por el artículo 16 fracción I
de la legislación local en materia de transparencia, se remitió dicha información a la hoy recurrente  a través del
correo electrónico registrado por la misma para efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones en los
términos que a continuación se precisan:

*Con fundmento en tos artículos 6 de la Constitución Politíca de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1.12 &acción
W, 16 fracciones 1, IV, XVII y 175 fracción lll de la Ley de Transparenciay Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla: Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que crea la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Puebla, la
Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Puebla le informa lo siguiente:

Con respecto a lo so//c/íada Acciones de búsqueda de gabineía Pido se proporciona un listado de estas
acciones, detallando la fecha o /echas en que se llevó a cabo la diligencia, las autoridades que participaron en la misma,
qué actividades en concreto se llevaron a cabo en cada una de estas acciones, en qué municipio se llevó  a cabo,
cuántas personas participaron, cuántas es estas eran fymiHares,yqu6 resultados se tuvieron.

Que, durante el periodo comprendido del 20 de Junio de 2019 (fecha de instalación de la Comisión de Búsqueda de
Personas de/ Estado de Puebla) al 28 de febrero de 2022, se han realizado 11,238 acciones de búsqueda de gabinete
estricto apego a ¡o establecido por el Protocolo Homologada para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No
Localaadas en conjunto con autoridades tales como la Guardia Nacional, Secretaría de Seguridad Pública del Estado
de Puebla y el cuerpo de seguridad pública municipal de la demarcaaón territorial del Estado de Puebla donde se lleve
a cabo la búsqueda, el grado de partfc/pación de las Instituciones atiende a la naturaleza de sus hraciones y
atribuciones.

Por otro lado, respecto de desagregar la información por. '..detallando la fecha o fechas en que se llevó a caffoTS\
diligencia, qué actividades en concreto se llevaron a cabo en cada una de estas acciones, en qué municipio se
cabo, cuántas personas participaron, cuántas es estas eran familiares, y qué resultados se tuvieron.'* se le ínformé^^
la Comisión de Búsqueda de Personas tiene bajo su más estricta responsabilidad el resguardo de los expedientes por
reporte o noticia de personas que se encuentran desaparecidas o no focalizadas, en los cuales se recopila informacfin
que permita su localización conforme los artículos 85.87y 94 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada^e
Personas, Desaparición Cometida por Particulares  y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, asfcomojbs
numerales 1.1.150 y 151 del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadaí En
ese contexto, se aperturan expedientes en los que se integra de manera cronológica la documentación generada para
la localización de personas desaparee/daa entre la que se encuentran los ¡epaties de las acciones de búsqueda. ^

con
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Es prcdso soñsisr que, la Comisión de Búsqueda de Personas carece de la capacidad técnica y humana para elaborar
un documento ad hoc, de tal forma que no es posible proporcionar la información en los términos solicitados, puesto
que para ello es necesarío revisar cada uno de los expedientes abiertos por reporte o noticia de personas que
encuentran desaparecida o no localizada para descasar esta inñjrmadón en otro documento Lo anterior, conforme el

Críteno 03/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales (INAIIque a la letra dice:

Tío existe obligación de elaborar documentos ad hoo para atender/as soiiciíudes de acceso a la información Los artíovlos
129 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, da la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso  a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que» estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades,
competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo
anteríor, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la
ínftirmacidn con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de elaborar documentos
adhoc para atender lassolicitudes de ¡nfyrmaclón*.

Respecto de lo solicitado: Acciones de búsqueda de campo; Pido un listado de las búsquedas de este tipo que
se hayan realizado, donde se detalla por cada una: Fecha o fechas en las que se llevaron a cabo las diligencias o
acciones, en qué municipio, detallando localidades a colonias, cuántas personas parf/c/paron en las acciones y cuántas
de éstas eran familiares de las personas desaparecidas, qué acciones de búsqueda se desarrollaron en estas dlli^ncias
(prospección a pie, prospección en vehfculo„ prospección a través de Orón, búsqueda en cuadrantes o sectores,
prospección en Franjas, prospección en Abanico, prospección en Espiral, senderísmo, búsqueda en polígono,
prospección en zigzag varillaje T., manejo de binomios caninos, canal o cala, pozo de sondeo, excavación análisis

discrímmante, tamizado, fotografía, dihjsión y pegado de boletines, entrevistas y ampliaciones de enírewsías, harrfdo de
cámaras, sondeo, fotografia aérea c georradar) y que se encontró como resultado de estas acciones (es decir, si se

encontraron o no indicios de la persona desaparecida).

Que, durante el período comprendido del 20 de junio de 2019 (fecha de instalación de la Comisión) al 28 de febrero de
2022: se han realizado Z024 acciones de búsqueda de campo con estricto apego a lo establecido por el Protocolo
Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas en conjunto con autoridades tales como la
Guardia Wacionat decretada de Seguridad Pública de/Estado do Puebla y el cuerpo de seguridad pública mun¡c'^iai'db\
la demarcación territorial del Estado de Puebla donde se lleve a cabo la hiísqueda, ei grado de participación^^^^
instituciones atiende a ta naturaleza de sus funclonesy atribuciones J

Por otro lado, respecto de desagregar la in/brmacidn pon '-Fecha o kchas en las quese llevaron a cabo las dilIgMcias
o acciones, en qué municipio, detallando localidades o colonias, cuántas personas participaron en las accit
cuántas de éstas eran familiares de las personas desaparecidas, qué acciones de búsqueda se desarrollaron &)j\stas
diligencias (prospección a pie, prospección en vehículo,, prospección a través de Dron, búsqueda en cuadrantes o
sectores, prospección en Franjas, prospección en Abanico, prospección en Espira/, senderísmo. búsqueda en polígono.

se

nes y
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prospeedón en zlgag, varifíaje manejo de binomios caninos, canal o cala, pozo de sondeo, excavación aná/isís

discriminante, tami^do, fotografía, difusiónype^do de boletines, entrevísíeayamp/Zac/ones de entrevista^ banfdo de

cámaras, sondeo, htografía aérea o georradar) y que se encontró como resultado de estas acciones (es decir, si se

encontraron o no indicios de la persona desaparec/Óai*' se reitera qué, la Comisión de fiúsquecía de Personas tiene

bajo su más estricta responsabilidad el resguardo de los expedientes por reporte o noticia de personas que se

encuentran desaparecidas o no localizadas, en los cuales se recopila informaaón que peimita su localización, en

términos de las artículos 85,87y 94 de la Ley General en Materia de Desaparíción Forzada de Personas, Desaparición

Comeb'da por Particulares y dei Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, así como los numera/es V, 150 y 151 del

Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas. En ese contexto, se aperturan

expedientes en los que se integra de manera cronolóffca la documentación generada para la localización de personas

desaparecidas, entre dicha documentación se encuentran los reportes de las acciones de búsqueda.

Es preciso señatargue, la Comisión de Búsqueda de Personas carece de la capacidad técnica y humana para elaborar

un documento ad hoc, de tal forma que no es posible proporcionar la información en los términos solicitados, puesto

que para ello es necesario revisar cada uno de tos expedientes aíiiertos por reporte o noticia de personas que se

encuentran desaparecida o no focalizada para desglosar esta información en otro documento. Lo anterior, conhormo el

Crífenó 03/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, /Acceso a la información y Protección de

Datos Personales ONAI) que a la letra dice:

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender ¡as so/icitudes de acceso a la ¡nfomaclón. los artículos

129 de la Ley General de Transparentía y Acceso a la Información Pública y 130i párrafo cuarto, de ¡a Ley federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso  a los

documentos que se encuenden en sus arciiivos o que estén obli^dos a documentar, de acuerdo con sus facultades

competencias o hjnciones, conforme a las característícas físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo
anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la in/ormación del particular, proporcionando la

información con la que cuentan en el fyrmato en que ía misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos

ad itocpara atender tas so/icitudes de información'

Por cuanto hace a: Brindas de búsqueda. Pido se me proporcione un listado de las brigadas que se hayan

desplegado, en donde se indique la fecha o fechas en tas que se llevaron a cabo las diligencias, en qué municipio.

d&aJIando localidad o colonia, cuántas personas participaron en la brigada, cuántas eran famUiares de las pe/^nas'
desaparecidas y que se encontró en esta búsqueda (es decir, si se encontraron o no indicios de la per i^\
desaparecida).

Que, durante el periodo comprendido de! 20 de junio de 2019 (fecha de instafación de la Comilón) al 28 de febrero de

202Z’se hace de su conocimiento, que por cada acdón de búsqueda de campo como mínimo se despliega una brjoada
de búsqueda, sin embalo, esto no significa que por cada acción de búsqueda no se pueda desplegar más

brigada, no obstante lo anteríory conhrme a los datos con los que cuenta al día de hoy ¡a Comisión de Búsql

Personas del Estado de Puebla, en el penodo de su interés se han desplegado2024 bogadas de búsqueda, en r

una
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que no se tíene cuantífícedo el total de brigadas desplegadas. Asimismo, es menester señalar que el grado de
participación de las instituciones atíenrfe a la natura/eza de sus ft;nc/ones y aíribuc/bnef^ as/m/smo se considera el
lugary la particularidad de la desaparición para el despliegue operatiVo. Lo anterior en razón de lo estipulado por el
articulo 11 fracciones XVIyXlX del Reglamento Interior de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Puebla.

Por otro lado, respecto de desagregar la información por. “Jecha o fechas en las que se llevaron a cabo las diligencias,
en qué municipio, detallando localidad o colonia, cuántas personas participaron en la brigada, cuántas eran ̂ miliares
de las personas desaparecidas y que se encontró en esta búsqueda fes decir, si se enconUaron o no indicios de la

persona desaparecida).''; toda vez que no es posible deterni/nar eí número de brigadas desplazadas en el período de su
Interés, no es posible entregar la información en/os términos so/icitado&

Es preciso señalar que, la Comisión de Búsqueda de Personas carece de la capacidad técnica y humana para elaborar

un documento ad iioq, de ta/ forma que no es posible proporcionar la información en los términos solicitados, puesto
que para ello es necesario revisar cada uno de los expedientes abiertos por reporte o noticia de peisonas que se
encuentran desaparecida o no localizada para desposar esta inhrmadón en otro documento. Lo anterior, conforme el

Criterio 03/17 emitido porel Pleno del fnstftuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Pmtecdón de
Datos Personales (INAI) que a la leba dice:

iVo existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atenderlas sollcHudes de acceso a la información. Los artículos
129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que loa sujetos obligados deberán otorgar acceso  a loé
documentos que se encoeitren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus fecu/íadea
competencias o fundones, conforme a las características fricas de la bformadón o del lugar donde se encuentre. Por h
anterior, los sujetos obligados deben garantiar el derecho de acceso a la información del particular, proporctonando la
Información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de elaborar documentos
ad hoc para atenderlas so/iciíudes de informatíón".

Es menester reiterar que de conformidad con los argumentos hechos valer por la Comisión de Búsqueda de
Personas, esta se encuentra imposibilitada para entregar la información en los términos solicitados, en razón de

que carece de la capacidad técnica y humana para elaborar un documento ad hoc y por ende generar la
información tal y como la solicita la recurrente, ocasionaría incurrir en acciones que se desvían del objeto
principal de la Comisión, el cual es determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda,
localización e Identificación de personas desaparecidas y no localizadas en el territorio del Estadode Puebla".

Así las cosas, en un hecho posterior como lo fue el envío de un alcance a la respuesta emitida de

primigenia, el sujeto obligado que represento amplió la respuesta al hecho reclamado por la recurrente al entrej
la información que le fue solicitada. f

Es así como mediante dicho alcance, se amplió la respuesta a la otorgada en un primer momento, ello po
legalmente necesario ampliar la misma y brindar, como en la especie acontece, la Información solicitada por*
peticionaria a fin de respetar en todo momento su derecho de acceso a la información, resultando que así d

Del engarce de los argumentos antes vertidos y el fundamento legal basamento del presente informe, se tílíge
que el acto reclamado ha sido modificado en beneficio de la recurrente, privilegiando su derecho de accéso a la
información consagrado en el artículo 6* de la Constltuclóo Política de los Estados Unidos Mexicano^ por lo cual
no existe materia que de cauce al presente recurso y así deberá ser declarado por este Honorable Órgano’
Colegiado. ^

manera

ire.
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RESPUESTA A SOLlCITUgbE'ÁCCESO A LA INFORMACIÓN'

Estimado solicitante:

En atención a su solicitud de Seceso a laJnro jnadÓnSlrlglda a esta ̂ cretarla, mediante el Sistema
de Solicitudes de Accedo a la Infomiacidn, (S!SAl) d|la plataforma Nadoral de Transparencia, con
número de folio 211204422000086^ en la duei/equíere^o^slgulente:

i.

'‘Sofí^que /o (^misión de Búsgutxie,^} Phpnjs deLEs^do .de Puetía me própórc/oné un
w  ̂ aectones tte Wsguetfa (7u| se han desarrollado en la entidad de junio
fído gue,'en fcrmaco de datos ab/ert^y^ se m Jpropcíctone un,/tótarfo de las acciones de
busgueda que se han reallzado^eneste.p&Ñodó/^ concreíoí- '  -
- Actíones de fití̂ uérfa ’ee gá6/nete^ ̂  s^proportíhná úñ- listado 'de 'éstas acciones,
dentando la fecha o fécftés en gee^ //ev'^a cs£ib;/a d^entía; ¡és autoridades que
participaron en la^mlsmá, qué B^vldáde^.'enj:dncreto se llévanin a calh' en cada una de
e^s acciones, en qué municipio'se //evga cabo, cüéntás pésorias participaron, cudriías
astas eran familiares, y qúér^ltadós siiu^lSñ:- ‘  ^ ^  -- Abones de btísgueda d? campo/ Pido uá/fá|iio de ¡as búsquedas de este tipo que se hayan
r^ i^ado, donde se detalla por cada unq^F^a] o fechas en las que se llevaron a cabo tas
dtimdas o accfánes, en qué munlelploMé^lando locálH^dés o ̂¡¿nlas/ájántas personas
parddparon en acdones y cuántas de htís eran familiares de las personas desaparecidas,
qué .acciones de búsqueda se d^arrvlla^. en estés diligencias (prx>specclón a pie.
prospe^ón en vehículo,, prospección a tmés de pron, búsqueda en cuadrantes o secto^
prospe^dn en Franjas,^ prosper^ón^ e^^anlco,. prospección en Bspirat, sendetismo,
büsgt/eda en p^ipono, prospección en varillaje Ty jiianqío de binomios caninos, canal
o cala, poz^ t¡e sondeo, excayédón anáíids discriminante,-.tamizado,. fotografía, difusión y
p^dodetxletln^, entrevistas y ampmdj^es de^^trevjst^, barrído de cámaras, sondeo,
fotografía aérea o gearradar) y que se enOTn|tó«mo-rew/£adó de éstas acciones (es dedr, si
se encontraron q no Indltíos deja perso^a.desapdnedd3)¡! \ ■ • _- Brigadas de búsqueda, f Ido se me/propo/f/bne.un Ustadb de ¡as brigadas que se hayan
desplegado, en donde se Indique Ig fechá%féchas..en^las- que se llevaroh a ca
dillgendas, en quémunidpio/de^iiaKdaiocaji^^^^^ cuines personas partldpa
la brigada, a/ántas eran lamIllarésSe las'gérsonas desaparecidas y que se encontró
búsqueda, (es dédr, si se éncontrarprio ño i/íci/cips deVa persóna'desapafedda), “'

es

f

.y

e-.- -•
fe

aY-

%
W' í '(sic)

fí

Con fundamento en los artfcíilos^é de ía Constítudón Pollbcatde IoÍ'Estados Unidos MexIcJi
fraedón I, 12 fraedún W, I6.fra¿d6n IV, 156 fraedón IV de'ía'Ley de Transparencia ^os, 2

y Accedo a la
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Sí
Información Pública del Estado de Puebla; 32 dá'la Ley OrgÉ^lca de la Administración Pública delEstado de Puebla, la Comisión deBúsqueda de Pegonas del Esti

Esta Comisión Informa que del 20 de junio de 2019  a al 28 de forero de 2022, se han realizado 13,262
acciones. D A

lú dé Puebla Informa lo siguiente:

P'

Del periodo en mención se realizaron 11,238 acdonés de búsqueda de gabinete Cofíelos) y 2 024 de
campo, en e?tas últimas participaron autoridades féderalés, estatales y munidpales.

•fjSe hace-de su conocimiento que por lo qué hace a los demás dátS solicitados no existe formato de datos
sujeto obllgado.ado^tá las medlda^necesarías para garantizarla protecciónabiertos, en razón de que este i __ _

de Identidad, Integridad física y personal de loá familiares y iW general de los que partTcTpen'y
encuentren Involucrados en el proceso de búsqu''^'^'* -V. • *encuentren involucrados en el proceso de busqued^^ lo anterior, se,®mando en consideración que en algunos
casos la misma puede estar In^rreladonada concuna investigaidónj penal, por ío que, en cada acción de
búsqueda se garantizar la protecdón de la Infoirri^ión de las femlllasj^y de las Personas Desaparecidas o
No Localizadas, Indulda aquella que pueda poner en; riesgo j^ntegrldad y seguridad personal, esto, de
acuerdo al artículo 2 fraedón VII de la Ley dé Búsq^da de Perlohas del Estado de Puebla, mismo que a la
letra dice: “ ^ "

"Artículo 2: Son objetivos de la presente Leyli
il.

Vil

La Información que generen las autóddadek 'én ia aplicación de esta Ley,
Reglamento y con motivo del ejercicio de sus'fáSiádes y. ¡a que se proporcione por
partq de las familias, e^rá sujeta a la legl^aclMaplicable en materia de acceso a ia
Información y protección, de datos personales [kn posesión de sujetos obligados, asf^
como las disposiciones previstas en la Ley Gen^(‘ la Ley General de VIdtimás y ia Ley
de Víctimas del Bstado, para garantizar ia protéídón de la información de las familias
y de las Personas Desaparecidas o No Loálizéiaí, Incluida aquella que pueda poner
en riesgo ta Integridad y seguridad persorial'. / ]i

En ese.sentido, esta Comisión desde su'<^c|ónAadqptó medidas de seguridad en el
tratamiento de la Infoimadón conridendal y/éservéda^ que conforman los expedlen
búsqueda, atendiendo al prindplo de que la ArmacióVpara la búsqueda de persona^dSl^
usar^ de manera apropiada, es decir, Ia;irifq^adón contenida en los expedientes únlcamá^B ^
es consultada y procesada con fines de ̂
reportadas como desapareddas o no localizadas.

su

de

squeda, lpcat|zaclón e Identlficadón de. personas

Aunado a lo anterior, el artículo 138 f^clón.l de la Ley General en Materia de DesapaA,..
Forzada de Personas, Desaparidón ^metida por Particulares y del Sistema Natíoriande
Búsqueda de Personas, son los fa

lón

lares quienes tienen el’^erecho a ser Informados 'de
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manera oportuna de ías acdones de ̂ squáda que esta Comisión realice tendientes a la
localización de la persona que hayan recortado &rno desaparecida o no localizada.

61Por lo anterior y a fin de no vulnerá§dérechos, la^recepcíón y trámite de las solicitudes de’
personas eJenas, es dedr, que no.pró|enga directamente de los familiares o aquellas personas
físicas a cargo de la víctima-dlre^' que teriga?'^ una relación Inmediata con ella; se
responderán de acuerdóla; fas facultades propias de esta Comisión prlvlleglaiido y reiterando
que la Información queijiroporclonaiSlas victimas indirectas son únicamente con fines de
búsqueda, localización ̂ eiildei^flcadon de persoms las cuales están reportando como
desapareddos o no^oaiizados^ Mlv^uardado süs|dercchos humanos como son la vida,
integridad personal, segurida^';ídignl&d)j máxima’.protecdón, Integridad, Indivisibilidad e
Interdependencia y en el casbjéspetífícoj el-lnt^és superior de la niñez, por lo que al procesar
dicha Informadón de manera dlstlñtá,%e;'estaríá;|lolentándo sus derechos de efectividad;

f debida diligencia y exhaustividad yá qüele estaríá ̂ svlando del fin prioritario para la cual fue
Í propordonada, pues al crear estadlstimjpara'sbUdt'údes^ en^^concreto,

aportadón tiene para la búsqueda y^rállu^n' de Jas, personas que se encuentran
desapareddas o no localizadas, prlvllégí^dó.e^a^ Comilón y la legalidad dé normatlvldad

"4' '# »*■ 'iaplicable los derechos humanos de las personas desapareddas antes mendonados ante eí
interés público de acceso a la Informadón

En ese sentido los artículos 129 de la Le^^eneral de transparencia.;^ l^ 'áe^ la Léy de
Transparenda, ios sujetos obligados solo deberán otorgar él acceso á la ínfdnnádón^qife^
encuentren en sus archivos, más no los obl^^a elaborar y documentar acdones pará ateOT^
solicitudes de Informadón. / % »i;

no acredita que

Vj

Rnalmente, se hace de su conocimiento qutfüsted ^ne derecho a Interponer recurso de revislóriiante
el organismo Garante estatal o esta ÚnldafdeTransbarenclá, con fundamento en elartículo M^^de la
Ley General de Traiisparenda y Acc^o Información Pública, asi como los a^cúlos 16 fracd
169 de la Ley de Transparencia y Acces/a la liTformá^n: Pública del Estado de Puebla.

vy

 /■ ATENTAMENTE
/  b ,ia Puebla deZaragoza^ F^eblá a 02 de marzo de 2022

Unidad ^ Transparencia de la Secrerariá’de Gobemadón
s.

"Cúafro Veces wá
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r

INFORMACIÓN COMPLEMEISITARIÁ A i

í
SQUCmJD.DE ACCEO A U INFORMACIÓN

Estimado solicitante:

En atención a su solicitud de accesoUSa inforniacSn dlrisitia^a esta Sscretarfa. mediante el Sistema de
Solicitudes de Acceso a la Información í|lSAI) Wja Plataforma Nacional de Transparencia,
folio 2Í1204422000086, en laque requiérelasrguiehtó s;

•Solitíta que la Comisión de BúsqueWde Persa: Estacó de Puebla me proporcione un reporte de las
labores o acciones de búsqueda que se l^n des^ ladoqn la enUdad deJunio de 2019a2Q22.

Pido que. en formato de datos pr^om/oñf un//sfado de las acciones de búsqueda quo se han
realizado en este periodo, en concretm t

con número de

J

<

\o
;Z
lU

te
<
o.
<0

<z

IK
IJH -Acciones de búsqueda de gabinete. fWdse pSporciona.unJístado de estas acciones, detallando la fecha

fechas en qué se llevó a cabo la dHlgenctl ¡asíuiopdades que.partró/paron en la misma, qué acíiwdades
concreto se llevaron a cabo en cada una de^st4 acciones^ en qué mun/eipio se llevó a cafaq cuántas pereonas
participaron, cuántas es estas eran familiares^, c±é resultados se íuvleron.

- Acciones de búsqueda do campo: Pido un Usí^o de las bü^uédüdeeáe típo que se hayan realizado, donde
detalla por cada una: Fecha o fechas en las.qülse llevaron k cabqias^dWgencias o acclor)e3, en qué munfcipfo,
detallando localidades o colonias, cuántas ¿|orias partíci^mtiientas acciones y cuántas de éstas eran
familiares de las personas desaparec{das.\qíéK(X¡ones de búsqueda-se ¿íesairollaron en estes diligencias
(prosp^clón a pie, prospección en vebfculoAro^ecdón-a íra^s de proa ijósijueda en cuadrantes o sectores.
pro?pecc/íJn en Franjas, prospección en Ab^nfca^rospeccidáen íí/ratOTnderisma.óiis^uedaien polígono,
prospección en zigzag varllfaje % manejo dfbinornf^ caninos, cana! o cala, pozo de sondeo, excavación análisis
d^'mlnante. tamizado, fotografía, difüsh

se

y  de baletíhes. entrevistas y ampi/acíones de ista:en

fÜ>
Q

ÍO

•2
iZ
3

I

/■

banfdo de cámaras, sondeo, fotografía aéáa o georradMy que se encontró como resultado de estas accí
dec^r. si se encontraron o no Indicios de apersona desa^rectdáj
- Bogadas de búsqueda. Pido se me pjpporcione un feíadtfdé las brigadas que se hayan desplegada en donde se
tndlquB la kcha o fechas en ías ̂ ^se/levaron, a cabo lá^ifígena'as, en qué municipio, detiúlando l
colonia, cuántas personas partíd/^ron en labrí^da, euántas^mn farnlíiates de las pereonas desa
se encontró en esta búsqueda (es decir, si se encontraron o no molos de la persona desaparecida}."

fidad o
cid^yque

(de)
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Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1,12

fracción VI, 16 fracciones I, IV, XVII y 175 fracción lll.de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; Acuerdo del EjecutivQ.dehStado. por el.que crea la Comisión de Búsqueda de
Personas del Estado de Puebla, la Comisión de Búsq^da^e Personas del Estado de Puebla le informa lo
siguiente:

Con respecto a lo solicitado: Aco/ones de búsqueda we gabinete. Pido se propotohna un listado de
estas acciones, detailando la fecha o fechas en se liévó a cabo la dirigencia, las autoridades que
partciparan en la misma, qué actividades en.concreto se llevaróh a cabo en cada una de estas acciones en

Qt/é municipio se llevó a cabo, cuánfas\peisonai^partícipa^n,'^cuántas es estas eran familiares, y qué
rSsüItados se tuvieron -Ji

j  Qt 3, durante el periodo comprendido del 20 de junio 2019 (^cha de Instalación de la Comisión de Búsqueda
:  de Personas del Estado de Puebla) al 28 de febrera d&2p2¿ sahan realizado 11,238 acciones,de búsqueda de
!  ga )inete con estricto apego a lo establecido por oi^rqtocglp'HomoIogado para la Búsqueda de Personas
I  ,p( saparecidasy No Localizadas en conjunto con aütprídades tales como la Guardia Nacional Secretaría de
I  Se puridad Pública del Estado de Puéble y el cuerpo de iegurídad pública municipal de la demarcaciónI

Irítorial del Estado de Puebla donde se lleve a\clbb^la ̂ búsqueda, el grado de participación de las
tituciones atiende a la naturaleza de susfunclohesy SribucionesI ¿.V; -J/.

:  te
1

!  in
¡

—4^r otro lado, respecto de desagregar la información por^ldetaliaridoia fecha ó fechas en que se ¡levó  a cabo
la diligencia, qué actividades en concreto se llevaron a ca^o en ca¿a una de'^estas'acchnes, en qué municipio
se llevó a cabo, cuántas personas participaron, cuántas e^tas eran familiares, y qué resultados se tuvieron.";
se le informa qué, la-Comisión de Búsqueda de Persbng tiene bajo su'rnáSVéstricta responsabilidad el
resguardó de los expedientes por reporte o noticia & peonas que se encuentran desaparecidas o no
localizadas, en los cuales se recopila información que pfrmÍta%u:localizac¡ón conformé los artículos 85.87 y 94

#■ S ■de la Ley General erí Materia de Desaparición Forzada^e Persdnas, Desaparición Cometida por Particulares y
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. ^sí -comd|^lbs numerales 1.1, 150 y 151 dél Protocolo

;urarvHomologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y NaLocalizadas. En ese contexto, se ap<
expedientes en los que se Integra de manera^cróriotógica la docWéntaclón generada para la !ocal¡za¿|6i
personas desaparecidas, entre la que se encuentran los reportes d^s acciones de búsqueda.

Es preciso señalar que. la Comisión de Búsqueda de Personas carec^’dé la capacidad técnica y humana para
elaborar un documento ad hoc, de tal forrha que-no es posible proporcionarla Información en los tém ¡nos
solicitados, puesto que para ello es necesario' revisar cada uno de losjéxpedlontes abiertos
noticia de personas que se encuentran desaparecida o no localizada para^esglosar esta información enlptro

por repoixe o

íiS
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■Wo ewste obligación de elai^ documentos ad hoc para a^rtder las solicitudes de acceso a la información. Lo.
artículos 12$ de la Uy Genera/ de Transparenci^y Acceso a f^nhrmaclón Pública ym párrafo cuarto, de la ¿ej
Federal de-Transparéntíay Acceso a la Informció/i Pública.^eñalan que los sujetas obligadas deberán

los documentos que se encuentren edsus archivos o^ql otorga
acceso a o^que están obligados a documentar, de acuerdo corsus facultades, competencia o funclrine^-^cdnforme a las c^cterfstlcas físicas de la información
donde se encuentre. Parlo ̂ terror, los sújBto^óbligadosdebeQ garuntlzar el derecho de
del pertícuíac proponsíonando la InformaclM

o del luga,
acceso a la lnformaclór ■

ón la que cuefitán en él formato en flue la misma obre
en SU!

archivos: sin necesidad ̂  e/áborar dócument*

^  Respecto de lo solicitado: Acciones de 5üWda decampo: Pido un listado de las búsquedas de esté
^‘típo que se hayan realizado, donde se detalla porwda una: Fe|ba o fechas en las que se llevaron a cabo las
.^■dillg mcias^o acciones, en qué municipio. detallan^p¿aiidadi:p coloñias. c^^^
^ las jcciones y cuántas de éstas eran fami/iarés de^pérsórjÉ desaparecidas, qué acciones de bíísqueda se

•  ̂̂ IdesjnrDl/aron en estas diligencias (prospección a,pí|ptospe|(íS7j:eniW/ífcuto„ prospección a través de Dren.
^ ‘f)iís|jueda en cuadrantes o sectores, prospección
n senderismo. búsqueda en polígono, prospección

'  5

en

en£ranJas.mrospécción en Abanicó, prospección en Espiral.
Tv

I
^írian^p 'djS binomios caninos, canal o

t  pozo de sondeo, excavación aná/fe/s d/scnmfnafe, íam/zadH^fófogra^As/dny pegado^^^ntrevistasy ampiiacianes de entrevistas, barrida efe cambas, sondeo, fotografi'a aérea ó georradar) y que se
..«^-encontró como resultado de estas acciones (es <^lSsI se \encontraron o no indicios de la

desaparecida). « I ' ' . -í' ' ’r

FJ

en

de boletines.

persona

Que. durante el periodo comprendido del 20 de Junio ^;^2019 (fecha de ínstaYación ̂ e la Comisión) al 28 de
febrero de 2022; se han realizado 2,024 acciones de bú
por el Protocolo'Homologado para la Búsqueda de

leda de campo coñ'estricto apego a lo establecido
PéRo^s Desaparecidas y No Localizadas en conjunto conautoridades tales como la Guardia Nacional Secrét^ía d^eguridad Pública del Estado de: Puebla y el cuerpode seguridad pública municipal da ladema.tó'ó^rrito^ 'déi:Estado de Puebla donde se Heve a cabo la

búsqueda, et grado de participación de las lfgíi'tuc¡Dn& atiende a la naturaleza de
atribuciones. %

Por otro lado, respécto de desagregar la Infon^clón |
diligencias o acciones, en qué munic¡pIo,.det^!andq hcaHdar^^ó.colpfiias, cuántas personasparticiparSi}^
las acciones y cuántas de éstas eran famHiáreside las personas^esaparecjdas, qué acciones de búsqueda
desarro/Zámn en estas d/%encra5 (prospec^ón a píe, prospeccmri^en vehículo,, prospección a través
búsqueda en cuadrantes o sectores, prospección en Franjas, pros^cclán en Abanico, prospección

df-

sus funciones y

pon o fechas en las que se llevaron a cibp^

se

Dron.

en Espiral,
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fisnUefís/no, búsqueda en polígonoj prospecc/ón en zigzag, yatlllaje T„ manejo de binomios caninos, canal o

cala, pozo de sondeo, excavac/dn análisis discriminante, tamizado, fotografía, difusión y pegado de boletines,
entrevistas y ampliaciooes de entrevistas, barrido de cámaras, sondeo, fotografía aérea qgeorradar)y que se
encontró como resuitado de estas acciones (es decir, si se encontraron o no Indicios de la persona

desaparecida).”: se reitera qué, la Comisión de Búsqueda de Personas tiene bajo su más estricta
responsabilidad el resguardo de los expedientes por reporte o rioticla de personas que se encuentran

desaparecidas o no loc^ízadas, en los cuales se recopila ihfáfmación que permita su localización, en términos
de los artículos S5,87y 94 de la Ley General en Materia de-pesj^arlción floreada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacionalde Búsqueda deÍPersonas, así como los numerales 1.1,150 y
151 del Protocolo Homologado paraba Búsqueda de P&pnas|pesaparecidas y No Localizadas. En ese
contexto, se aperturan expedientes eri los qué se ititegra^^e-man^a.cronológica la documentación generada
jara la localización de personas desaparecidas, eri^ó dicha docur^entaclón se encuentran los reportes de las
acciones de búsqueda. /'g. 5

Es preciso señalar que, la Comisión dé Búsqüeda de Rers^nas.cafecó de la capacidad técnica y Humana para
elaborar un documento ad hoc^ de tal forma que ri o es posible Ifbporcionar la información en los términos
solicitados, puesto que para ello es necesario revisar c^a uiip dejos.expédientes abiertos por reporte o

1  'noticia de personas que se encuentran desaparecida o ni^oca|Mdá paré,desglosar esta información en otro
documento. Lo anterior, conforme el Criterio 03/17 ynitido. [por'el.'^PIeno del Instituto Nacional de

I Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persónalés (INAl) que a la letra dice:

'Wo existe obligación da elaborar documentos ad boc paá jléñder fas sb/icftüdes de acceso a la información. Los
artículos 129 deja Ley General de Transparencia y Acce^M ¡a información ̂ bfíca'y 130, párrafo cuarto, de la Ley
fbdera/de Transparencia y Acceso a la información Póbfc^ seflafan que tos sujetos, obligados deberán otorgar
acceso a los documentos que se encuentren en sus a/^^s o que estén oblados a documentar, de acuerdo con

facultades, competencias o ñjntíones, conTomie caracíerftt/cas fó/cas de la ínfomiacMn o deí
donde se encuentre. Por to anterior, ¡os sujetos obfí^^Mben garantizar eí derecho de acceso a ¡a infomatí^
del particular, proporcionando la información con lawue'^^uentan  en el formato en que la'misma obr^^'^
areb/VosTs/n necesidad de elaborardocumentos ad Mcpa

[ar
sus

atender/as solicitudes de ínformacidn*.
s

Por cuanto* hace a: Brigadas de búsqueda, fítfo se rrm proporcione un listado de fas brigadas que se
hayan desplegado, en donde se indique la fecha owchas enj/w que se llevaron a cabo las diligencias, en .qué
municipio, detallando localidad o caídnia, cuántas/persdhas pa^lclparon en la brigada cuántas eran fanjíí^res
de fas personas désaparecidasyque se encontj
de la persona desaparecida^. /

i en esta bús^eda (es decir, si se encontraron o no «íi^íbias
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Que, durante el periodo comprendido del 20Íe jun^ de 2019 (fecha de instalación de la Comisión) a! 28 de
febrero de 2022; se hace de su conoclmíent^ que por cada acción de búsqueda de campo como mínimo se
despliega una brigada de búsqueda, sin empargo, esto no significa que por cada acción de búsqueda no se
pueda desplega más de una brIgada.-no ob ’tante lo^terlory conforme a los datos con los que cuenta al día
de hoy la Cíomislón de Búsqueda-de Pers mas deREstado de Puebla, en el periodo de.su interés se han

desplegado 2024 brigadas de búsqueda, J n razórflde que no^se tiene cüantificado el total de brigadas
desplegadas. Asimismo, es menester señjj ir que e grado de participación de las Instituciones atiende a la

...¿¿^riaturaleza de sus funciones y atribuciof es, asimismo se considera el lugar y la particularidad de la
A  £ jsapariclón para el despliegue operativo, lo anferifir en razón dejlo estipulado por el artículo 11 fracciones XVI

y XIX del Reglamento Interior de la Comlslói^e Búsqueda de Personas del Estado de PueblaI

t
- 'lii • j

I er otro lado, respecto de draagregar la mwrmacj^n.poh^'^fecha p fechas en las que se llevaran a cabo las
i Vigencias, en qué municipio, detallando'tocalidad ó'coionla, cuántas personas participaron en la brigada!
I ’jántas eran familiares de las personas de^par^¡dasy.qu^se\encontró en esta búsqueda (es decir, si se
t ncontraron o no indicios da la persona desa|aref/daj.'; todá'vez que Oo es posible determinar el número de

rigadas desplazadas en el periodo de su ipter^s.'no és pbslbie. entregar la Información en (os términos
■iljcitaclos. .

.  Es predso señalar que, la Comisión de Búsqüed^ de Personas carece de'lác^acldad técnica y humana para
elaborar un documento ad hoc, de tal forma <^e no es posÍble'|3rdpprclóriárla información en los términos
solicitados, puesto que para ello es necesarigsrevisar cada uno.d^los'expediérítes abiertos por reporte o
noticia de personas que se encuentran desaparécida o no localizada para' desglosar-esü información en otro
documento. Lo anterior, conforme el CriimiMS/U emitido ^port el'Pleno.-del Instituto Nacional deTransparencia, Acceso a la Információn y Pro^ccfM de Datos Personales (INAj) que a la letra dice;

TJo exfeíe ofjfígacídn de elaborardocum^ntos^Jitbcpara atender tes soficííudes de acceso a te mformaciáfíTSS'
artículos 129 de te General de Transparencla/^^eso a la /nforniaé/iJn'PüWícay Üd párrafo cuaitOi dq
Federal de Transparencia y Acceso a teT/nfonnac:j^ WW/ca ^ñaian que tos sujetos obleados deberán o

«r»
V

».{
I

¡i
t,\
«I
1

3

J

acceso a los documentos que se encuentren én suslicblvos o que estén abrigados a documentar, de acuerdo
sus faeuítadési, competencias o funaónés, conforme^ las earacterístícas físicas de la InfoTThaciósTTdel lugar

Forh anterior.jos sujetos ob/iga^s deben ^rantteareí derecho de acceso a k Jnfo
del particular, proporcionando la ^fonrucídn con  et q^ cuentan en el formato en que la misma
ámbitos; sin necesidad de elaborat. documentos ad hoc pretenderlas solicitudes de Intermaclón".

donde se encuentre. \c¡6n

irelen

J
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tK/

Trahspvenela SQO <transparaneIaksgg@puebra.gob.
mC^ImodaPiMbli x>

211204422000086

TransF^rencIa SGO <tran8parencía.sgg@puébla.gob.m^
Para: shan4Iavjdge@gmail.com

%
“«i

5^
17 da mano de 2022,20:39

*C ■S.^UÁTRO VetES HEROICA PUEBIA DÉ ZARAGOZA", PUEBLA A
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En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgr^j^ '
al derecho de acceso a la información, de acuerdo  a lo señalado por la Ley^e
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Soxto» En cuanto a los medios probatorios ofrecidos por las partes
recursos de revisión que nos ocupan, se admitieron las siguientes:

Con relación al recurrente:
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•  La DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple de la respuesta

otorgada a la solicitud de información

211204422000086, por parte de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Gobernación.

con número de folio

Documental privada que al no haber sido objetada, tiene valor indiciarlo

términos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de

conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

en

Respecto al sujeto obligado, se admitieron las siguientes:

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada en diez

fojas, que contiene los documentos siguientes:

a) Acuerdo de fecha uno de febrero de dos mil veinte, suscrito por el

secretario de Gobernación, a través de la cual designa a Berenice Serrano

Vázquez, como titular de la Unidad de Transparencia de ese sujeto

obligado,

b) Respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio

211204422000086, de fecha dos de marzo de dos mil veintidós. —

c) oficio que contiene respuesta complementaria a la solicitud^^
información con número de folio 211204422000086, de fecha diecisiete^

marzo de dos mil veintidós,

d) Impresión de un correo electrónico de fecha diecisiete de marzo de

“desde

transparencia.sqq@puebla.qob.mx. a la dirección de correo proporcionada

los

mil veintidós. enviado la dirección
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por la recurrente, adjuntándose un archivo denominado Información

complementaria 211204422000086.docx.

• La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en los términos que la ofrece.

• La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en ios términos que la ofrece.

Documentales públicas e instrumental de actuaciones, se le concede valor

probatorio, en términos de lo dispuesto por el artículo 335, del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación
supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla.

Respecto a la presuncional, en su doble aspecto, se le concede valor probatorio,
en términos de lo dispuesto por el artículo 350, del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de

conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dei Estado de Puebla

Séptimo. En el presente considerando se analizará si la respuesta inicial, así
como el alcance de la misma al solicitante, otorgara por el sujeto obligado,
satisface el derecho de acceso a la Información del recurrente.

El uno de febrero de dos mil veintidós, el recurrente presentó a través de^

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la informao^
pública, la cual quedó registrada con número de folio 211204422000086, a trav^
de la cual solicito se le proporcionará un reporte de labores o acciones que se han
desarrollado en la entidad de Junio de 2019 a 2022, pidiendo en formato abierW
en concreto de las Acciones de búsqueda de gabinete un listado de esas

acciones, detallando la fecha o fechas en que se llevó a cabo la diligencia, las

autoridades que participaron en la misma, qué actividades en concreto se llevaron
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a cabo en cada una de estas acciones, en qué municipio se llevó a cabo, cuántas

personas participaron, cuántas de éstas eran familiares, y qué resultados se

tuvieron; por lo que respecta a las Acciones de búsqueda de campo: pidió un

listado de las búsquedas de este tipo que se hayan realizado, donde se detalle por

cada una: Fecha o fechas en las que se llevaron a cabo las diligencias o acciones,

en qué municipio, detallando localidades o colonias, cuántas personas participaron

en las acciones y cuántas de éstas eran familiares de las personas desaparecidas,

qué acciones de búsqueda se desarrollaron en estas diligencias (prospección a

pie, prospección en vehículo, prospección a través de Dron, búsqueda en

cuadrantes o sectores, prospección en Franjas, prospección en Abanico,

prospección en Espiral, senderismo, búsqueda en polígono, prospección en

zigzag, varillaje T., manejo de binomios caninos, canal o cala, pozo de sondeo,

excavación, análisis discriminante, tamizado, fotografía, difusión y pegado de

boletines, entrevistas y ampliaciones de entrevistas, barrido de cámaras, sondeo,

fotografía aérea o georradar) y qué se encontró como resultado de estas acciones

(es decir, si se encontraron o no indicios de la persona desaparecida): de las

Brigadas de búsqueda. Pido se me proporcione un listado de las brigadas que se

hayan desplegado, en donde se indique la fecha o fechas en las que se llevaron a

cabo las diligencias, en qué municipio, detallando localidad o colonia, cuántas

personas participaron en la brigada, cuántas eran familiares de las perspf^
desaparecidas y qué se encontró en esta búsqueda (es decir, si se encontraron^
no indicios de la persona desaparecida).

Por su parte el sujeto obligado atendió la solicitud en sus términos siguientes:

A su vez con el oficio si número, de fecha dos de marzo del año dos mil veintidós,

el Sujeto Obligado, le hizo saber al solicitante concretamente que la Cornisión

informa que del 20 de junio de 2019 a al 28 de febrero de 2022, se han realiz\d0‘
13,262 acciones. Del periodo en mención se realizaron 11,238 acciones de

búsqueda de gabinete (oficios) y 2,024 de campo, en estas últimas
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participaron autoridades federaies, estataies y municipales. Asimismo le hace

del conocimiento que por lo que hace a ios demás datos solicitados no existe

formato de datos abiertos, en razón de que ese sujeto obligado adopta las

medidas necesarias para garantizar ia protección de identidad, integridad

física y personal de los familiares y en general de los que participen y se

encuentren involucrados en el proceso de búsqueda, Ío anterior, tomando en

consideración que en algunos casos la misma puede estar interrelacionada con

una investigación penal, por lo que, en cada acción de búsqueda se garantizar la

protección de la información de las familias y de las Personas Desaparecidas o No

Localizadas, incluida aquella que pueda poner en riesgo la integridad y seguridad

personal, citando el artículo 2 fracción Vil de la Ley de Búsqueda de Personas del

Estado de Puebla.

Inconforme con lo proporcionado, el recurrente a través del presente medio de

Impugnación, alegó como acto reclamado la entrega de información incompleta.

Por su parte el sujeto obligado al rendir su informe con justificación, informa que

remitió al solicitante de forma complementaria a la respuesta inicial, repuesta a su

solicitud, misma que concretamente a su primer pregunta contesto que se han

realizado 11,238 acciones de búsqueda de gabinete, en conjunto con

autoridades tales como Guardia Nacional, Secretaría de Seguridad Pública del

Estado de Puebla y cuerpos de Seguridad Pública Municipal de la demarcactÓTb

territorial del Estado de Puebla, respeto a la desagregar la información por feohM

fechas, en que se llevó a cabo la diligencia, que actividades se llevaron a caboy

en que municipio se llevó a cabo, cuantas personas participaron cuantas eran

familiares y que resultado tuvieron, informa que la Comisión tiene bajo su estricta

responsabilidad el resguardo de los expedientes por reporte o noticia de perseas
que se encuentren desaparecidas o no localizadas, en ese contexto se apertur^
expedientes en lo que se integran de manera cronológica la documentación

generada para la^ localización de las personas desaparecidas, en las que se
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encuentra los reportes de acciones de búsqueda: precisando que carece de

capacidad técnica y humana para elaborar el documento ad hoc, de tal forma que

no es posible proporcionar la información en los términos solicitad, puesto que

para ello es necesario revisar cada uno de los expedientes abierto con reporte o

noticias de personas que se encuentren desaparecidas o no localizadas para

desglosa esa información en otro documento.

Respecto a la segunda pregunta, manifestó que las acciones de búsqueda de

campo, se han realizado 2024 acciones de búsqueda de campo, en conjunto

con las autoridades tales como la Guarda Nacional, Secretaría de Seguridad

Pública del Estado de Puebla, y el cuerpo de seguridad pública municipal de la

demarcación territorial dei Estado de Puebla donde se lleve a cabo la búsqueda, el

grado de participación de las Instituciones atiende a la naturaleza de sus funciones

o atribuciones; por lo que respecta a desagregar la información por fecha o fechas

en las que se llevaron a cabo las diligencias o acciones, en que municipio,

detallando localidades o colonias, cuantas personas participaron en fas diligencias

o acciones y cuantas de estas eran familiares de las personas desaparecidas,

que acciones de búsqueda se desarrollaron en estas diligencias (prospección a

pie, prospección de vehículo, prospección a través de Dron, búsqueda en

cuadrante o sectores, prospección en Franjas, prospección de abanicos

prospección en Espiral, senderismo, búsqueda en polígono, prospección en

zigzag, varillaje T., manejo de binomios caninos, canal o cala, pozo de sondeo,

excavación, análisis discriminante, tamizado, fotografía, difusión y pegado/6e

boletines, entrevistas y ampliaciones de entrevistas, barrido de cámaras, sono^
fotografía aérea o georradar) y qué se encontró como resultado de estas accione?

(es decir, si se encontraron o no indicios de la persona desaparecida), informa que

la Comisión tiene bajo su estricta responsabilidad el resguardo de los expedientes
por reporte o noticia de personas que se encuentren desaparecidas \p no:
localizadas, en ese contexto se aperturan expedientes en lo que se integran de

manera cronológica la documentación generada para la localización de las
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personas desaparecidas, en las que se encuentra los reportes de acciones de

búsqueda: precisando que carece de capacidad técnica y humana para elaborar

el documento ad hoc, de tal forma que no es posible proporcionar la información

en los términos solicitado, puesto que para ello es necesario revisar cada uno de

los expedientes abierto con reporte o noticias de personas que se encuentren

desaparecidas o no localizadas para desglosa esa información en otro documento.

A la tercera pregunta respondió, respecto a la Brigada de búsqueda de campo,

como mínimo se desplega más de una brigada, no obstante lo anterior y conforme

a lo datos que se cuenta al día de hoy, la Comisión, ha desplegado 2024

brigadas de búsqueda, en razón de que no se tiene cuantificado el total de

brigadas desplegadas, por lo que respecta a desagregar la información por fecha

o fechas en las que se llevaron a cabo las diligencias, en que municipio,

detallando localidades o colonias, cuantas personas participaron en la brigada,

cuántas eran familiares de las personas desaparecidas, y que se encontró en esta

búsqueda (es decir si se encontraron o no indicios de las personas

desaparecidas), toda vez que no es posible determinar el número de brigadas

desplegadas en el periodo de su interés, ho es posible entregar el información en

los términos solicitados que acciones de búsqueda se desarrollaron en estas

diligencias; por lo que respecta a desagregar la información por fecha o fechas, en

que municipio, detallando la localidad o colonia, cuantas personas participan en la

brigada, cuantas eran familiares de las personas desaparecidas y que se encontró

en esa búsqueda (es decir, si se encontraron o no indicios de la persotía^

desaparecida), toda vez que no es posible determinar el número de briga<

desplegadas en el periodo de su interés, no es posible entregar la información elv^

los términos solicitados.

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocu^,
es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en
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posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y

bases de este derecho se encuentran descriios.específicamente en el apartado A,

fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se
regirán por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializadós e imparciales que establece esta Constitución..."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Articulo 12....

VIL Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cuaiqúl^
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativ^r
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondaí^
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal
municipal, así como proteger los datos personales  yla información relativa ala]
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia^
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De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12,

fracción VI, 16 fracción IV, 145.148,152,154 y 156 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a tos principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad
en el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas
aplicables/’

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información."

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido
cualquier medio, documento o registro Impreso, óptico, electrónico,
magnético, químico, físico o cualquiera que ei desarrollo de la ciencia o ia
tecnología permita que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran,
transformen o conserven, incluida la que consta en registros públicos;..."

en

“Articulo 12.~ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en tos términos que establece la
presente Ley;..."

“Artículo 16. Son atribuciones de ia Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presenté
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega dt
respuesta a la misma;..."

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso ̂ a
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercí^,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad; ^

II. Simplicidad y rapidez;..."
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"Artículo 148. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores
requisitos que los siguientes:

... V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la
cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación,
mediante consulta directa, mediante la expedición de coplas simples o
certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los
electrónicos... ”

"Articulo 152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o
enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras
modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la
necesidad de ofrecer otras modalidades. La información se entregará por
medios electrónicos, siempre que el solicitante así lo haya requerido y sea
posible.”

Artículo 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo
permita. En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos
se deberá privilegiarla entrega de la misma en formatos abiertos.

"Articulo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:

... III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el
medio requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de
reproducción...”.

Expuesto lo anterior, indudable es qué e! acceso  a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantiza^

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienerr

deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que Ies requieran relacionada con el ejercicio de sqs

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

V

/
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establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Así también, de la interpretación de las disposiciones normativas antes citadas,

permiten advertir que al momento de presentar solicitudes de acceso a la

información ante los sujetos obligados, entre otros requisitos se debe señalar la

modalidad en que se desea que se proporcione la información, siendo así

deber correlativo de las autoridades de entregar  a los particulares la información

requerida, en la forma que estos la hayan solicitados, o en su caso, justificar la
imposibilidad de dar cumplimiento con esta obligación,

sentido, los sujetos obligados deben dar preferencia a entregar la

información solicitada en la modalidad que hayan indicado los solicitantes; en caso

de que exista un impedimento justificado para atenderla en su totalidad, o en los
términos planteados, el acceso debe otorgarse en la modalidad y forma en que lo
permita el propio documento, así como, a partir de las posibilidades materiales y
humanas con que se cuenta.

Disposiciones legales que el sujeto obligado no observó a cabalidad, ya que, al
analizar la respuesta, solamente proporciono el número de las acciones

realizadas, sin atender lo referente a la fecha o fechas en que ser realizaron las

acciones, en qué lugar se realizaron las diligencias, cuantas personas participaron,

resultados obtuvieron, bajo el argumento que no se encuentra desagregadtfla^
información en la modalidad que se solicita, además de no contar en el perso^^j
para atender ello.

Sin embargo, dichos argumentos carecen de fundamentación y motivación, en
virtud de que el sujeto obligado cuenta con la obligación de otorgar el acceso a los
documentos que se encuentren en su archivos o que estén obligad^
documentar, privilegiando la modalidad de entrega, en su caso de envió elegido

el solicitante, y para el caso de que la información no pueda entregarse el

sujeto obligado deberá de ofrecer otras modalidades de entrega, como puede ser

un

En ese

que

por
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poniendo lo disposición del solicitante para consulta directa, la expedición de

copias simples o certificadas o la reproducción de cualquier otro medio incluidos

ios electrónicos, supuesto que no aconteció en ei presente caso.

Además de que, no debemos perder de vista que todo acto de autoridad debe

encontrarse debidamente fundado y motivado, expresando las razones y causas

que tuvo en consideración para ia emisión de la respuesta, así como los preceptos

legales aplicables al caso.

Para ilustración, se invoca la Tesis 1. 4o. P. 56 P, de la Octava Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, publicada

en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, Noviembre de 1994, página

450, con el rubro y texto siguiente:
%

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de tegalidad
consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto
de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado,
entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para
citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la
determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de
razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso
concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

En esa virtud, tal y como ha quedado precisado, la fundamentación, son los

preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación

adoptada, y la motivación es el razonamiento lógico-jurídico, por los cuaj^,

consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.

Si bien es cierto adujo que en razón al alto número de expedientes le era

complicado otorgar lo requerido y que además no estaba obligo a gen^ar
documentos ad hoc, cierto también es que, la ley de la materia establece/la
formalidad o el procedimiento para acreditar la imposibilidad para atender los

requerido en la forma que se solicitó, pero siempre otorgando o proponiendo otras
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alternativas con la finalidad de acceder a la información de interés del recurrente,

en el caso pudo haber sido la consulta ínsito, situación que no aconteció.

En tal sentido, es evidente que no se cumple con lo que al efecto dispone el

artículo 153, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, que refiere:

“Artículo 153. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada,
asi lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información
solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o
procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las
capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los
plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del
solicitante ios documentos en consulta directa, salvo la información
clasificada.

En todo caso se facilitará su copla simple o certificada, previo pago conforme a
la normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una solicitud de acceso a la
información, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las
instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”

Es decir, no se justificaron las razones o motivos que generaron en su caso,

respuesta otorgada por el sujeto obligado, pues no basta con haberse señalado

en la respuesta que se sobrepasaban las capacidades técnicas del sujeto

obligado y que no se cuenta con el personal, máxime que se indicaron cantidades

relacionadas con acciones de búsqueda de gabinete, acciones de búsqueda^

campo y brigadas de búsqueda; en consecuencia, el acto reclamado por ̂

recurrente consistente en la entrega de información incompleta resulta fundadoo

En tal sentido, el sujeto obligado deberá proporcionar la información en el medio y

modalidad requerida, y para el caso de no poder realizar lo anterior, ofrecerá otras

modalidades de entrega, como puede ser poniendo lo disposición del solicitante

para consulta directa, la expedición de copias simples o certificadas o la

reproducción de cualquier otro medio incluidos los electrónicos, supuesto que no

aconteció en el presente caso.
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Para el caso de ofrecer como modalidad de entrega de la información en copias

simples o certificadas, deberá de indicar el costo de reproducción previsto en la

normatividad vigente, calculando el costo de los materiales utilizados para la

reproducción de la información, el costo de envió  y en su caso la certificación de

documentos, tomando en consideración que la información deber de ser

entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas

simples.

Debiendo el sujeto obligado analizar si la información que requiere el recurrente

no se ubica en alguna de las excepciones para otorgarla, es decir, si esta

contiene datos personales que deban protegerse, para lo cual, deberá llevar a

cabo el procedimiento que marca la Ley de la materia para su clasificación, a

través de la respectiva determinación debidamente fundada y motivada; de no ser

así, entregue la misma.

Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 181, fracción IV de la Ley de la

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado a efecto, deberá de emitir

una nueva respuesta entregando la información solicitada, en el medio y

modalidad requerida por el solicitante, en cualquier caso este deberá de fundar y

motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades de entrega, como puede ser

poniendo lo disposición del soücitante para consulta directa, la expedición de

copias simples o certificadas o la reproducción de cualquier otro medio incluidos

los electrónicos, previo pago de derechos, y para el caso de que la información^eN,
ubique en alguna de las excepciones para otorgarla, es decir, si esta contie^
datos personales que deban protegerse, deberá llevar a cabo el procedimiento

que marca la Ley de la materia para su clasificación, a través de la respectiva

determinación debidamente fundada y motivada; de no ser así, entregue la mism^

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá
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dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no

exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no

mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas

para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado a

efecto, deberá de emitir una nueva respuesta entregando la información

solicitada, en el medio y modalidad requerida por el solicitante, en el caso de no

poder entregarla por el medio solicitada, deberá de ofrecer otras modalidades de

entrega, como puede ser poniendo lo disposición del solicitante para consulta

directa, la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción de

cualquier otro medio incluidos los electrónicos, previo pago de derechos, para el

caso de que la información se ubique en alguna de las excepciones para

otorgarla, es decir, si esta contiene datos personales que deban protegerse,

deberá llevar a cabo el procedimiento que marca la Ley de la materia para-so-

clasificación, a través de la respectiva determinación debidamente fundada^

motivada: en términos del considerando SÉPTIMO de la presente resolución

SEGUNDO. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informaba
este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles. \

TERCERO Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto

de Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el

informe a que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad
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de la información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

Se pone a disposición del recurrente, para su atención, el correo electrónico

hector.berrafa)itaiDue.orq.mx para que comunique  a este Instituto sobre el

cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia

del Secretaría de Gobernación.

Asi lo resolvieron por unanimidad de votos los Comisionados del instituto de

Transparencia Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales'N.

del Estado de Puebla FRANCISCO JAViER GARCÍA BLANCO, RITA ELB(^ ]
BALDERAS HUESCA y HARUWII FERNANDA CARRANZA WIAGALLANESS-/
siendo ponente el primero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día siete de septiembre ̂
de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador Geiwal^^^
Jurídico de este Instituto. ^
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FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO

PRESIDENTE

\

RITA ELEN

COMISIONADA

c

HARUWII FERNANDA C^RAN^ MAGALLANES
VomÍs'^nada

v.

HÉCTOR

COORDINADOR GEÑe'RAL JURÍDICO

PILONI

La presente foja es parte integra! de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
0598/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el siete de septiembre de
dos mil veintidós.

FJGB/eorc
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